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. REPÚBLICA “DEL. ECUADOR a o o 

SUPERINTENDENCIA. DE E COMPARIAS. O la. . e 

SOLUCION Mo, 97.1.1.1,3 1 2 180 
. Dro Alberto Chiriboga Acosta 

: 107 2UDANTE DE COTPANTAS DE QUITÓ .- . 

- CONSIDE mRaDO: 

e se “has presentado a está Despacho tres. testánenios de la 
-6scrítura pública de constitución de la compañía. ADINOX S.A. 
otorgada ante el Notario Vigésimo “Tercero. dal 'tantán Quiro el 10 
de noviembre de 1997, con la solicitud para du aprobación; 

. (U3 el Deportamoato' Jurídico dae Conpañtas, '“gediante Heorando . 
llo. 2629 de 15 do diciombro de 1097, ha. cúttido, inforzo favorable % 

: para la aprobación colicitada; ES o 

ES EN ejercicio de- las atri bisciones. conferidas nóliante: Resolución 
An. AñA, 97132 do 17 de sopticnbre de 1997; . l 

a a area da 

o ARTICULO: PRIMERO. -—. APROBAR la. constitución” de la compañía . ADINOX 
8.4. con: domícilio' en Quito, / - en los téridaos constantes en la 

- Toferída escritura. : . o. 

ARPICULO SECT 1D0.- DISPONER: a) Gue. aL Notario Vigésimo Tercero 
del cantón Quito tons nota al onrgen de la natriz de la escritura 
"que Se “aprtnba, del contenida de la. prosente Resolución; b) Cue 
ol Registrador Xorcantil. del cantón Quite, inscriba. la reforida .-. 
escritura - y esta Resolución; Y, e) Cua dichos funcionarios. Sienten o 

“razón de esas “anotaciones. l 

ARTÍCULO TERCERO. DISPOUER que un éxtrácto de la encritura oe 
* publique por una vez, en uno” de los periódicos de - mayor circtilación. 
en Quito. - . o 

20 TQURSE.- DADA y fáraada, ei a Cotto, 1 6 0 C 97 

   

                

Ñ Con « esta fecha queda Inserica lo pr> 
sente Resolución bajo el No.Q.J3 

- del Registro Mercantil tomo. 2,5 
se dá ant cumplimiento a lo dis 
Puesto en la misma de conformidad 
a lo establecido en el Decreto 733 

o del 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo Año.” 
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